
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de 
febrero del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2014-00003-00, con solicitud de títulos 
allegada por Colpensiones. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. ENTRÉGUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, identificada con NIT. 9003360047, el siguiente título 
judicial consignado en el Banco Agrario de Colombia: 
 
▪ No. 400100006582036 por valor de DOCE MILLONES MIL PESOS M/CTE 

($12.000.000.00). 
 
Para lo anterior, por secretaría, efectúese la entrega mediante 

TRANSFERENCIA BANCARIA a la cuenta de ahorros No. 403603006841 del 

Banco Agrario de Colombia, conforme certificación bancaria visible a folio 201 

del diligenciamiento. 

 
2. OFICIESE al Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá D.C. a efectos que 

informe a este estrado judicial si dentro de la relación de títulos de ese Despacho 
aparece deposito No. 400100005922123 por un valor de $12.000.000.00, a nombre 
de Guillermo Rendón Londoño y consignado por Colpensiones, demandante y 
demandada dentro del proceso ejecutivo laboral 032-2014-00003-00; de ser así, 
proceda a la conversión del mismo en favor de este Juzgado. 
 

3. Una vez se tenga respuesta a lo solicitado en numeral anterior, ingrese el 
expediente para resolver acerca de la entrega del título aludido en dicho 
numeral.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


